
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref.: 2016-00405 (DDA ACUMULADA). 

 

Dado que el auto proferido el 8 de septiembre de 2018 mediante la 

cual se dispuso librar nuevamente el oficio ordenado en providencia del 12 de 

diciembre de 2017 se notificó por estado sin que el mismo haya sido firmado por la 

titular del Despacho, situación que conlleva a que aquél no surta efecto alguno, se 

procede a rubricar dicha providencia.  

 

Secretaría notifique nuevamente dicha providencia junto con las 

proferidas en esta calenda. 

 

 Notifíquese,  

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 9 de octubre de 2020 
 

No. de Estado 33 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


